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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: JUAN YERALD REYES SALINAS 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. En los autos del juicio 

de amparo 260/2022-II, promovido por Mauricio Herrera Trejo, contra actos de la Delegada Fiscal Ecatepec 
del Gobierno del Estado de México y otras autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado  
Juan Yerald Reyes Salinas, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones,  
sin mayor proveído, se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado 
copias simples de la demanda de amparo. 

 
Atentamente  

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Abel Mejía Campos 

Rúbrica. 
(R.- 537583) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento de la tercero interesada: 
J. Luz Morales Meléndez 
En el juicio de amparo número 1048/2022, promovido por Anibal Alejandro Pedrero Loaiza, contra actos 

del Ayuntamiento de Tijuana y de otras autoridades, cuyos actos reclamados lo constituyen a) La expedición 
de permisos y licencias de construcción, respecto del inmueble ubicado en calle Pinos, manzana 404 lote 12, 
colonia Loma Bonita, Tijuana, Baja California, código postal 22200 de esta ciudad, b) El cobro de 
contribuciones y recepción de pagos de derechos por los servicios públicos proporcionados, a través de la 
Dirección competente, respecto de la fracción de 855.71 m2 ; c) La expedición de permisos, licencias de 
construcción, el deslinde, la alta, asignación, expedición, el registro y/o inscripción en el padrón catastral de la 
clave catastral NA-160-515; d) La subdivisión, la segregación de la fracción de 855.71 m2 , del fraccionamiento 
del predio identificado con la clave catastral PM-497-405 identificado como "El Jibarito", y e) De todas las 
autoridades responsables, todas y cada una de las consecuencias legales y materiales que genere o sé hayan 
generado derivadas de los actos reclamados antes mencionados", por lo que se ordenó emplazar a la tercero 
interesada J. Luz Morales Meléndez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones 
le surtirán efectos por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo, se le informa que quedan a su 
disposición en este juzgado, copia de la demanda y anexos, escrito aclaratorio y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 8 de junio de 2023. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California. 

Landy Li Dolores Vizcaya Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 538661) 



Martes 18 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL      345 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, en los autos del juicio de 

amparo 223/2022, promovido por Gustavo  Ramírez Andrade, contra actos del Juez de Control del Distrito 
Judicial de Nezahualcóyotl en el Estado de México, se ordena emplazar como terceros interesados a 
Francisco Arnulfo Santos García y Antonio Salvador Márquez, mediante edictos, para que comparezcan  
a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la 
última publicación. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 
Lic. Joaquín Antonio Tovar Pedraza. 

Rúbrica. 
(R.- 538328) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1175/2022, promovido por Adrián Augusto Espejel Ríos contra actos del 

Juez Trigésimo Sexto de lo Familiar de la Ciudad de México; el veintitrés de diciembre de dos mil 
veintidós, se admitió la demanda y se tuvo como tercero interesado a Gerardo Olmedo Borjas, quien a la 
fecha no ha sido posible emplazar, en consecuencia, emplácese por medio de edictos y hágase de su 
conocimiento que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de 
San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, 
se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiséis de mayo de dos  
mil veintitrés. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, doce de junio de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Selene Martínez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 538184) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, Naucalpan de Juárez 

Diario Oficial 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: nueve de junio de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 482/2023-V-B, promovido por César 
Zirate Ávila, por propio derecho; se ordenó emplazar al tercero interesado de identidad reservada de iniciales 
C.J.G.P. para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el 
sumario citado, en el que se señaló como acto reclamado la orden de aprehensión girada contra el quejoso, 
así como su ejecución, en la carpeta administrativa 2130/2021, del índice del Juzgado de Control del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México; y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16, 
18, 19, 20 y 21. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las 
nueve horas con veinte minutos del veintiocho de junio de dos mil veintitrés, la cual se diferirá hasta en tanto 
el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

Joshua Ariel Díaz Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 538197) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Por auto de diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a Pausa C2 y Pedegas, 

ambas sociedades anónimas de capital variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en 
siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días hábiles a partir del 
siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en este Juzgado, copia de la demanda relativa al 
juicio de amparo 730/2023, promovido por Jesús Mercado Santana, contra actos de la Junta Especial Número 
Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. Se les apercibe que de no comparecer, 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista.  
 

Ciudad de México, diecinueve de junio de dos mil veintitrés. 
La Secretaria 

Esmeralda Bandala Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 538329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 401/2023, promovido por Víctor Hiram Martínez Europa, contra 
actos del agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula B-III-5 de la Fiscalía Especializada 
en Delitos de Violencia contra la Mujer y Trata de Personas de la Fiscalía General de la República, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Rache Yvonne Hoskins y se le concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2023 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciada Rebeca Delgadillo Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 538342) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

EDICTO 
 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA. 

En el lugar en que se encuentre Némesis Proyectos, sociedad anónima de capital variable, le hago saber 
que: en los autos del juicio oral mercantil 638/2021-II, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, Fuerza de Apoyo Constructiva de 
Occidente, sociedad anónima de capital variable, promovió demanda de amparo directo en contra de la 
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sentencia dictada el veintiséis de abril de dos mil veintitrés, en el presente juicio y por acuerdo de treinta y uno 
de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, de la Ley 
de Amparo. 

Queda a disposición de Némesis Proyectos, sociedad anónima de capital variable, en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional la copia de traslado de la demanda de amparo de mérito. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
María Guadalupe Salcedo Prado 

Rúbrica. 
(R.- 538814) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Por auto de veintidós de junio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al tercero interesado  
Blanca Patricia Talavera Torres, mediante edictos, publicados por tres veces, de quince en quince días 
hábiles, para que comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente  
de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la 
demanda del juicio de amparo 551/2022, promovido por Xunahxi Viniza Pineda Cruz, contra actos  
de la Cámara de Senadores y otra autoridad. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria. 
Yamileth Iturbide Soriano. 

Rúbrica. 
(R.- 538578) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A LETICIA ÁLVAREZ ZENTENO -tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 52/2021, promovido 

por JORGE ZENTENO ROJAS, contra la sentencia de veinte de marzo de dos mil siete, dictada por la 
Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 159/2007 relativo al 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 443/2005 del Juzgado de lo 
Penal del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, instruido por el delito de violación equiparada, en agravio de 
LETICIA ÁLVAREZ ZENTENO, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de parte 
agraviada por el referido delito, y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, 
en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría 
de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a 
deducir los derechos que le corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, catorce de junio de dos mil veintitrés. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 538603) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 
con residencia en Toluca, Estado de México 

EDICTO. 
 

Notificación a los terceros interesados Alfredo Quezada González y Asunción Ponce García. 
En el amparo directo 449/2022, promovido por Saúl González Gaytán, contra la sentencia de diecinueve 

de mayo de dos mil veintidós, emitida en el toca 277/2022, por la Primera Sala Colegiada Civil de Toluca,     
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se dictó un proveído el veintiuno de junio de dos 
mil veintitrés, en el cual se ordenó notificarles dicho auto y correrles traslado con la demanda de amparo por 
medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; por consiguiente, se les 
hace saber que cuentan con un plazo de treinta días, a partir de la última publicación para que se apersonen 
al presente juicio, en el entendido que las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista hasta en 
tanto señalen un domicilio dentro de la residencia de este tribunal, y se deja a su disposición copia del 
proveído que se les notifica y de la demanda de amparo, en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Toluca, Estado de México, a veintidós de junio de dos mil veintitrés. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 538669) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En el juicio de amparo directo D.C. 397/2023, promovido por JORGE BUSTAMANTE DOMÍNGUEZ, 

contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado 
ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en acuerdo de veintiocho de 
junio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la tercera interesada LOMA DE VALLE ESCONDIDO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE actualmente INVERLOMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, para que comparezca ante este Órgano Federal en el término en treinta días, a partir 
de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México a tres de julio de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 538781) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Alejandro Ruelas Scheafer y/o Schaefer 
En los autos del juicio de amparo 1107/2022-IX-A, promovido por la quejosa Marcela Carola Lilia Bernardi 

Robbioni, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación en Funciones de Fiscal Federal de 
la Agencia Tercera Investigadora de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales de la Fiscalía General de la República; al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
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mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer 
sus derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en 
el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 07 de julio de 2023. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Marines de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 539046) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 600/2023-4, promovido por Miguel Pérez Enríquez, con fundamento en el 

artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
emplácese por este medio al tercero interesado J. Luiz Pérez Enríquez, quien debe presentarse en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las 
subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco; veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Juan Carlos Reyes González 

Rúbrica. 
(R.- 539120) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento de las morales tercero interesadas: 
SPV Metro Sociedad Anónima y Planificación y Desarrollo de Baja California, Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 484/2022, promovido por Llina Morales Guerrero, contra actos del Juez 

Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, y de otras autoridades, cuyos actos reclamados lo 
constituyen la “falta de llamamiento y como consecuencia todo lo actuado en el juicio civil 1036/2021 del 
índice del Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México”, se ordenó emplazar a las 
morales tercero interesadas SPV Metro Sociedad Anónima y Planificación y Desarrollo de Baja 
California, Sociedad Anónima de Capital Variable, por edictos, haciéndoles saber que podrán presentarse 
dentro de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos, a la omisa, por lista en los estrados de este Tribunal. 
Asimismo, se les informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda, del auto 
admisorio, del escrito de ampliación de demanda y del auto en el que se tuvo por ampliada la misma. 

 
Atentamente 

Tijuana, B. C., 15 de junio de 2023. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California. 

Landy Li Dolores Vizcaya Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 539140) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
SINDICATO GUADALUPE VICTORIA DE TRABAJADORES MUNICIPALES AL SERVICIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE PEROTE, VERACRUZ, le hago saber que en los autos del juicio de amparo 195/2023 
promovido por el Ayuntamiento Constitucional de Perote, Veracruz, por conducto de su apoderado legal, 
radicado en este juzgado, ubicado en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva 
Territorial, Edificio "B", primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como parte tercera 
interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 26/06/2023, se ordenó emplazarlo por 
edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley; puede presentarse dentro 
de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos, que se fije en 
este órgano jurisdiccional; quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple 
de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está 
prevista para las 11:45 am del 24/07/2023; de igual forma, se le hace saber que la parte quejosa reclamó: La 
resolución de 03/11/2022, dictada por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz, con sede en esta ciudad, en el expediente H-66/2022, mediante la cual se determinó que el 
Sindicato "Guadalupe Victoria" de Trabajadores Municipales al Servicio del Ayuntamiento de Perote, Veracruz, 
cumplió con los requisitos formales exigidos por los artículos 147 y 148 de la Ley Estatal del Servicio Civil de 
Veracruz y declaró legal la huelga planteada por dicho Sindicato. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 30 de junio del 2023 
El Secretario del Juzgado 

Miguel Ángel González Limón 
Rúbrica. 

(R.- 539106) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADA: Recuperadora Inmobiliaria Internacional Siglo XXI, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 164/2023-I, promovido por Carlos Gutiérrez 
Manzanilla, por propio derecho, contra actos del Juez Segundo Mercantil de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, y otras autoridades, consistente en el ilegal emplazamiento y, como consecuencia de ello, todo 
lo actuado en el expediente 576/2019, del índice del Juez Segundo Mercantil de Primera Instancia de 
Tlalnepantla, Estado de México, incluida la sentencia y el procedimiento de ejecución de ésta, así como la 
diligencia de requerimiento de pago y embargo y, la orden de inscripción de embargo sobre el inmueble 
ubicado en lote cuarenta y siete (47), manzana diecinueve (XIX), San Francisco Culhuacán, Colonia 
Presidentes Ejidales, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero 
interesada a Recuperadora Inmobiliaria Internacional Siglo XXI, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintinueve de mayo de dos mil 
veintitrés, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado queda a su disposición copia simple del escrito inicial de demanda de amparo y ocursos 
aclaratorios; del auto admisorio y del diverso de trece de abril y diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, para 
que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la citada moral 
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tercero interesada concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos a través de quien legalmente la 
represente y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla 
de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se publica en el portal de 
internet del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Celia Salinas Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 539139) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en treinta y cinco mil 
quinientos dólares americanos, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 13/2023-IV, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de Quin-Ha Operadora y 
Comercializadora Agropecuaria y Forestal, sociedad de producción rural de responsabilidad limitada, como 
demandada; así como Efraín Mariano Hernández Gómez e Isaías Hernández Gómez, como personas 
afectados, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, 
a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el treinta de junio de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Beatriz Fiscal López 

Rúbrica. 
(E.- 000392) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DE YUCATÁN Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Se comunica a las personas afectadas a) Blockchain Solutions y b) RCL Desarrolladores, que en el 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, se radicó 
el expediente 5/2022-VI, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por los Agentes del Ministerio 
Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la 
Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, 
respecto de las cantidad de setecientos cincuenta y tres mil pesos, relacionados con la carpeta de 
investigación FED/YUC/MER/0000579/2021, por considerar que no se acreditó la legitima procedencia.  

Virtud de lo anterior, deberán presentarse ante este juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, 
colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del bien mueble afecto.  

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Ángel Alejandro Martínez Pérez 

Rúbrica. 
(E.- 000391) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a la parte demandada Ana Rosa Navarro Rodríguez, que en el Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, se radicó el expediente 11/2021-V, 
relativo al juicio de extinción de dominio promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto de las cantidades de 
un millón trece mil ochocientos noventa y tres pesos y mil ciento ocho dólares americanos, por considerar que 
no se acreditó su legitima procedencia. 

Virtud de lo anterior, deberá presentarse ante este juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, 
colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y expresar lo que a su derecho convenga.  

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del bien mueble afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Ángel Alejandro Martínez Pérez 

Rúbrica. 
(E.- 000393) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTO 

 
“En cumplimiento a lo ordenado por auto de cuatro de julio de dos mil veintitrés, dictado por el Juzgado 

Octavo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en 
Toluca, en el Juicio de Amparo 747/2023-II, promovido por Moisés Sebastián Plata Garrido, contra actos 
de los Integrantes de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 
Toluca, Estado de México y otras autoridades; en el cual se le tiene como tercero interesado; y, en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley 
de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena emplazar por medio del presente edicto, a 
este juicio a José Ignasio Santoyo Colín, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, informándole 
que se han señalado las diez horas con treinta minutos del diecinueve de julio de dos mil veintitrés, para 
la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría número dos de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda.” 

 
Toluca, México; 10 de julio de 2023. 

Secretario de Juzgado. 
Valdemar González Huerta. 

Rúbrica. 
(R.- 539143) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
FGR/OM/DGRMSG/DE/LP/ENA/04/2023 

 
La Fiscalía General de la República a través de la Oficialía Mayor, por conducto de la Dirección General 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los 
Transitorios Primero, Segundo primer párrafo, Quinto, Séptimo y Décimo Segundo del Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023; en 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
párrafo tercero; en los artículos 3 fracción V y 4 primer y cuarto párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales; norma Vigésima Séptima fracción I y Trigésima de las NORMAS Generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada; en 
apego a lo establecido en los Transitorios Segundo párrafo segundo, Cuarto párrafo segundo y Sexto del 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos 
ordenamientos legales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021 y demás 
disposiciones aplicables, convoca a las personas físicas y/o morales, nacionales y/o extranjeras, interesadas 
en participar en la Licitación Pública número FGR/OM/DGRMSG/DE/LP/ENA/04/2023, para la enajenación a 
título oneroso de una aeronave marca Bell, modelo 212, número de serie 31311, no útil para la Fiscalía 
General de la República, conforme a lo siguiente: 

El periodo de consulta de las Bases de la presente Licitación Pública será del 18 de julio de 2023 al 26 de 
julio de 2023, misma que se podrá realizar de manera gratuita en las oficinas de la Fiscalía General de la 
República, sita en Calzada Vallejo Número 2000, Colonia San José de la Escalera, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, C.P. 07630, Ciudad de México, así como en la página web de la Fiscalía General de la República 
https://fgr.org.mx/swb/FGR/convocatorias. 
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�� El periodo para la inspección física de la aeronave será del 19 de julio de 2023 al 26 de julio de 
2023, en días hábiles, en un horario de 10:00 a 15:00 horas, en el domicilio ubicado en el Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, Zona de Hangares de Aviación Civil, puerta 11, Hangar 14, C.P. 45672, 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Estado de Jalisco. Quien no cumpla con el requisito de registro, 
presentación de identificación y el apego a las disposiciones de seguridad, no podrá realizar la inspección 
física del bien. 

�� La garantía de sostenimiento de la oferta económica será a través de cheque(s) de caja expedido(s) 
por una institución bancaria nacional con sede en México; dicho(s) cheque(s) deberá(n) ser remitido(s) a favor 
de la Fiscalía General de la República, con la nomenclatura FGR R49 810 DPAS Y OTROS, por un monto 
que ampare el 10% sobre el valor mínimo de venta del bien, objeto de la presente Licitación Pública. Dicho(s) 
cheque(s) deberá(n) presentarse en cifras cerradas sin considerar centavos. 

�� La junta de aclaraciones de bases se llevará a cabo el 27 de julio de 2023 a las 11:00 horas; el acto 
de registro, presentación y apertura de ofertas se realizará el 31 de julio de 2023 a las 11:00 horas; y el acto 
de fallo se efectuará el 31 de julio de 2023 a las 14:00 horas. Todos los actos se llevarán a cabo en las 
oficinas de la Fiscalía General de la República, sita en Calzada Vallejo Número 2000, Colonia San José de la 
Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07630, Ciudad de México. 

�� El retiro del bien adjudicado deberá realizarse a partir del siguiente día hábil en que la Fiscalía 
General de la República comunique al licitante adjudicado que la Institución realizó la cancelación de la 
matrícula aérea, teniendo un plazo de hasta doce días hábiles con un horario de 10:00 a 17:00 horas, en el 
domicilio donde se ubica físicamente la aeronave. 

 
Fiscalía General de la República 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Marca Modelo Serie Año de 

fabricación 
Especificaciones del bien Valor mínimo 

de venta 
(Valor en M.N.) 

BELL 212 31311 1989 Condición general del bien: Usado 
Tiene una configuración básica con 
la capacidad de 1 piloto + 10 
pasajeros. 
Condición de operación: 
No aeronavegable, en preservación. 
Condición general del equipo: Usado 
Mantenimiento: Cumple con el 
programa de mantenimiento 
adecuado y especializado por parte 
del taller y personal autorizado 
en modo de preservación, así como 
su control al mes de marzo del 
año 2022. 
Permisos, licencias o certificados: 
No tiene actualizados. 

$ 16,025,393.00 

 
Subasta 

Se procederá a la subasta del bien, cuando no se logre su venta en el procedimiento de Licitación Pública, 
siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado 
para la Licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

 
Ciudad de México, a 18 de julio de 2023. 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los transitorios segundo primer párrafo, 
quinto, séptimo y décimo segundo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 19 de junio de 2023. 
Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

C.P. Javier Cervantes Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 539089) 
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